
    

  
De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted, que en el acto constitutivo de la compar ñía 

CAIVIARONERA DEL MÁR ACQUATICA S.A., celebrada el 27 de sentiembre de! 2016, tuvo el acie 

TE de la misma, por un periodo de CINCO años. de elegirio PRESIDENTE 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

forma individual, tal como consta del Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

La compañía CAMARONERA DEL MAR ACQUATICA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por la Notaria Sexagésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogado Juan Antonio Flores 

Mendoza, el 27 de sentiembre del 2016. 

Atentamente, AR 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CAMARONERA DEL MAR ACQUATICA S.A. 

Guayaquil, 27 de septiembre del 2016 

“ 102 RAPE ESTA 
Sa. "E iva DE tai 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
AN ENR RÚJA DE SEGURIDAD 

ñ 
; 

  

          



  

xegistro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.288 
FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fechá veintiocho de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CAMARONERA DEL MAR ACQUATICA 

S.A., de fojas 44.176 a 44.188, Registro Mercáñitil número 3.891. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía CAMARONERA DEL MAR ACQUATICA 

S.A., a favor de JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS, de fojas 
43. 179 a 43.182, Registro de Nombramientos número 11.579,- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía CAMARONERA DEL MAR ACQUAÁTICA S.A., a favor de 
CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON, de fojas 43.183 a 43.186, 
Registro de Nombramieéñtos número 11.580.= 

ORDEN: RAZNUMORD 
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UA AMO FÉGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000007853 - 20160901069D03594 

o 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N? 20160901069D03594 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) NOMBRAMIENTO Y COPIA DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE: COMPAÑIA en 17 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso. 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE OCTUBRE DEL 2016, (16:08). 
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